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El quince de noviembre de dos mil diecisiete, el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, emitió la 

convocatoria para participar en el proceso electoral ordinario 2017-2018. El ocho de diciembre de dos mil 

diecisiete, los partidos políticos del Trabajo, Encuentro Social y MORENA suscribieron convenio de coalición 

local para postular a quienes contenderán para integrar los ayuntamientos del estado de Puebla. En dicho 

convenio se estableció que correspondería a MORENA postular las candidaturas a los Ayuntamientos. El 

catorce de marzo de dos mil dieciocho, MORENA solicitó al Instituto Electoral del Estado de Puebla el 

registro de sus candidaturas correspondientes a la elección local, entre estas, las de Ayuntamientos.  El 

diecinueve de marzo siguiente, la Comisión de Elecciones de MORENA emitió el dictamen en el que designó 

a Alfredo Ponce Vázquez, Domenic Arronte Escobedo, Gilda López García, Salvador Dávila Escobedo, Martín 

Ramírez Renero, Aurora Ramírez Gutiérrez, Anel Medel Flores, Andrés Felipe López Camarillo, Óscar 

Tequitlalpa Gómez, Demeter Corina Ariza Jiménez, Salvador Romero Reyes, Ricardo Pérez Avilés, Francisca 

Rebeca Muñoz y Santos, Ángel Bello Medel, Mario Sánchez Cisneros, Elizabeth Pastor Rodríguez y Martha 

Alatriste León (en adelante, la parte actora en el juicio ciudadano) para las candidaturas a Regidurías del 

Ayuntamiento de Atlixco, Puebla. El treinta de marzo siguiente, MORENA solicitó al instituto local la 

sustitución de las candidaturas señaladas en el párrafo anterior. Señaló que estas personas habían 



renunciado a sus candidaturas. El veinte de abril posterior, el Instituto Electoral del Estado de Puebla emitió 

el acuerdo por medio del cual aceptó, entre otros, el registro de candidaturas de MORENA a los 

ayuntamientos del estado de Puebla. El cuatro de mayo siguiente, Alfredo Ponce Vázquez, Domenic 

Arronte Escobedo, Gilda López García, Salvador Dávila Escobedo, Martín Ramírez Renero, Aurora Ramírez 

Gutiérrez, Anel Medel Flores, Andrés Felipe López Camarillo, Óscar Tequitlalpa Gómez, Demeter Corina 

Ariza Jiménez, Salvador Romero Reyes, Ricardo Pérez Avilés, Francisca Rebeca Muñoz y Santos, Ángel Bello 

Medel, Mario Sánchez Cisneros, Elizabeth Pastor Rodríguez y Martha Alatriste León, promovieron juicios 

ciudadanos contra el acuerdo del Instituto Local y contra la propia sustitución de candidaturas emprendida 

por la Comisión Nacional de Elecciones y el Comité Ejecutivo Nacional, ambos órganos de MORENA. De los 

juicios ciudadanos correspondió conocer a la Sala Regional Ciudad de México. En su sentencia de once de 

mayo pasado, identificada con el expediente SCM-JDC-312/2018 y acumulados, resolvió revocar el acuerdo 

impugnado en la materia de la impugnación, para dejar sin efectos la sustitución de las candidaturas y 

ordenar al Instituto Local pronunciarse sobre la procedencia del registro de las mismas.   

Inconforme, el catorce de mayo pasado, MORENA interpuso recurso de reconsideración contra la sentencia 

de la sala regional identificada en el párrafo anterior. La demanda fue remitida a esta Sala Superior.  La Sala 

Superior considera que, en el caso, no se surten los requisitos de procedencia excepcional del recurso de 

reconsideración, esto es, no se advierte que subsista una genuina cuestión que deba ser estudiada en esta 

sede de estricta revisión de constitucionalidad. Por lo tanto, las demandas deben desecharse de plano de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, párrafo 3; en relación con los diversos 61, párrafo 1, inciso 

b); y 62 párrafo 1, inciso a), fracción IV, todos de la Ley de Medios 


